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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informando que 

a la fecha la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta urbe no 

ha efectuado respuesta al oficio No. 564 indicando sobre la efectividad o 

no de la medida de inscripción de la demanda sobre el predio objeto del 

proceso.  

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 9 de abril de 2024. 

 

JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA 

Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

   

Auto de trámite No. 218 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: JOSE URIEL VALENCIA VALENCIA 

DEMANDADO: MARIA MARINA VALENCIA VALENCIA, LUZ 

DARY VALENCIA VALENCIA, FLOR MARIA 

VALENCIA VALENCIA, JOSE REINALDO 

VALENCIA VALENCIA EN CALIDAD DE  

HEREDEROS DETERMINADOS DE LA SEÑORA 

AURA ROSA VALENCIA DE VALENCIA Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS 

RADICADO: 17541-40-89-001-2023-00143-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se requiere nuevamente a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta urbe, para que dentro 

del término de 05 días, contados a partir de la notificación de este proveído, 

informe sobre la efectividad o no de la medida de inscripción de la 

demanda. Lo anterior, so pena de dar aplicación a las medidas dispuestas 

en el artículo 44 del CGP que reza lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción 

disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales: 

 

(…) 

 

3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en 

ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 

 

Así como la remisión de las presentes diligencias a la Superintendencia de 

Notariado y Registro para lo pertinente, ello en aras de caer en una pérdida 

de competencia en los términos del artículo 121 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANICA, CALDAS 

 
Por Estado No. 006 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 14 de febrero de 2024 
 

 
JUAN JOSÉ MORENO MONTOYA 

Secretario 

Firmado Por:

Alejandro  Pachon Londoño

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Pensilvania - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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